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Modificaciones introducidas en la docencia de la asignatura 

NUTRICIÓN 

del Grado de Farmacia de la Universidad Complutense de Madrid como consecuencia 
de la adaptación de la docencia presencial a la virtual 

 

Docencia teórica 

La docencia se está efectuando de modo asíncrono, utilizando una metodología mixta (incluyendo videos 
y/o presentaciones con explicaciones, enlaces a webs para ampliar información, foros de debate, y 
pruebas de autoevaluación, para comprobar que los conocimientos están siendo comprendidos y 
seguidos). 

El material docente de cada clase se sube al campus virtual de la asignatura el mismo día de su 
impartición y queda a partir de ese momento disponible hasta que finalice el curso, y para que para los 
estudiantes puedan consultarlo y realizar las actividades planteadas cuando les venga mejor. También 
queda abierto el foro para que los alumnos debatan cualquier aspecto o duda de la asignatura y para 
responder cualquier posible interrogante. 

Docencia Práctica 

Hasta la fecha de suspensión de la docencia presencial, los grupos de prácticas convocados en sus 
fechas se impartieron de acuerdo a lo indicado en la ficha docente.  

A partir de la suspensión de docencia presencial, se han adaptado las prácticas para su impartición a 
través del campus virtual a los grupos que quedaron pendientes de realizarlas o terminarlas.  

La explicación correspondiente a cada día de las prácticas se hace mediante videos y presentaciones 
con explicaciones, que se intercalan con actividades que el alumno debe realizar en un tiempo 
establecido. Además se plantean problemas y casos prácticos para resolver. Se ha facilitado a los 
alumnos el acceso a programas informáticos específicos para poder hacer los cálculos dietéticos 
planteados en las prácticas y se ha habilitado un foro para la resolución de dudas. 

Todo el material estará disponible en el campus virtual desde el primer día de prácticas, durante al menos 
2 semanas, y en cualquier caso hasta el momento de hacer el examen de prácticas.  Durante este periodo 
el alumno realizará las actividades planteadas en el campus virtual y cumplimentará la guía de prácticas, 
que deberá remitir para su corrección antes del examen. 

El examen de las prácticas se realizará a través del campus virtual, y el alumno puede elegir entre dos 
fechas alternativas para realizarlo. Consistirá en un caso práctico, similar al de los grupos presenciales, 
a resolver en un tiempo establecido, y en el envío del desarrollo y  los resultados a través del campus 
virtual para su corrección. 

La duración de las prácticas se ajusta a las  horas/créditos asignados en el plan de estudios.  
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Procesos de Evaluación 

Se mantienen los pesos indicados en la ficha docente para cada tipo de docencia, es decir, los contenidos 
teóricos tendrán un valor del 80% del total de la nota final del alumno, mientras que el 20% restante, 
corresponderá a los contenidos prácticos.  

Mientras las circunstancias lo permitan, el examen teórico se realizará de forma presencial, como se 
indica en la ficha docente. 

Dentro de la calificación correspondiente a los contenidos teóricos, podrá asignarse un porcentaje a la 
evaluación continua, que podrá suponer entre el 10% y el 40% de la calificación de la nota de teoría, 
para los alumnos que voluntariamente opten por esta forma de calificación. Para los alumnos que no 
quieran optar a la evaluación continuada el examen teórico final supondrá el 100% de la nota teórica. 

 

Las presentes modificaciones han sido aprobadas por la Comisión Permanente del Consejo de 
Departamento de Nutrición y Ciencia de los Alimentos en su reunión del 29 de abril de 2020 

 


